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LICITACIONES

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS

MINISTERIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

Ref.: Expediente N° 0733-001603/2020, ASUNTO: “SISTEMA DE DESAGÜES 

- BARRIO FÉNIX – CIUDAD DE RÍO CUARTO”. NOTA ACLARATORIA N° 4. 

Por medio de la presente, esta Secretaría de Recursos Hídricos, dependiente 

del Ministerio de Servicios Públicos, con respecto a la Licitación Pública de re-

ferencia, manifiesta que: 1. SE PRORROGA la presentación de ofertas; en for-

mato digital en el sitio: http://compraspublicas.cba.gov.ar, a través del domicilio 

electrónico registrado a tal fin, hasta las 12:00hs. del día 19 de Octubre de 2020, 

como asimismo deberán presentarlas en formato papel, las que se recibirán en 

el Área Contrataciones y Licitaciones del Ministerio de Servicios Públicos, sito 

en calle Humberto Primo 607, 8° Piso, de la Ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, hasta las 12:00 hs. del día 19 de Octubre de 2020. Cabe destacar que 

las mismas serán receptadas de 9:00 hs a 15:00 hs, previo anuncio al interno 

1091 en Guardia Policial ubicada en la Planta Baja del mencionado Ministerio, 

siguiendo el PROTOCOLO DE ACTUACIÓN COVID-19 PARA AGENTES DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL. 2. SE PRORROGA el acto de 

Apertura de Ofertas de la presente Licitación Pública, para el día 20 de Octubre 

de 2020, sin modificación de lugar ni horario. 

3 días - Nº 275877 - s/c - 24/09/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SUBASTA ELECTRONICA Nº 480 -  APERTURA: 29/09/2020 HORA: DES-

DE 08  HASTA 12.-  OBJETO: “ESTUDIO DE LA PROYECCION DE LA 

DEMANDA DEL SISTEMA INTERCONECTADO PROVINCIAL”. LUGAR Y 

CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Pri-

mer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.

ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   6.897.000,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

2 días - Nº 274704 - $ 230 - 25/09/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SUBASTA ELECTRONICA Nº 465 -  APERTURA: 25/09/2020 HORA: 

DESDE 08  HASTA 12.-  OBJETO: “CERTIFICACION DE PUENTE GRUA 

CENTRAL RIO GRANDE”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Con-

trataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo elec-

trónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   

212.476,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 274729 - $ 115 - 24/09/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SUBASTA ELECTRONICA Nº 466 -  APERTURA: 25/09/2020 HORA: 

DESDE 10  HASTA 14.-  OBJETO: “REPARACION DE UN EMBRAGUE 
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COMPLETO PERTENECIENTE A LA UNIDAD MARCA VOLKSWAGEN, 

MODELO AMAROK DOMINIO PAL- 507, INTERNO CH-621”. LUGAR Y 

CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Pri-

mer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.

ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   167.040,50.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 274955 - $ 135,67 - 24/09/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA Nº 4971 APERTURA: 07-10-20 HORA: 09.- OBJE-

TO: “ADQUISICION REGULADORES DE TENSION MONOFASICOS 13,2 

KV - 33 KV”- ENTREGA DE SOBRES DE OFERTA HASTA EL 06-10-20 

HORA 13 -LUGAR Y CONSULTAS: Administración Central, Div. Compras y 

Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso - Córdoba PRESUPUES-

TO OFICIAL: $ 50.129.582,49.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 275675 - $ 989,70 - 24/09/2020 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS 

LICITACION PRIVADA N° 17/2020 EE: 2020-00079582--UNC-ME#LH OBJE-

TO: CONTRATAR LA PROVISIÓN DE CASSETTES DE ULTRAFILTRACION 

PARA PROCESOS DE FORMULACIONES. PRE ADJUDICATARIO: MERCK 

SA CUIT Nº 30-50383256-5 MONTO PREADJUDICADO: $  14.701.500.-

1 día - Nº 275941 - $ 208,70 - 24/09/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SE AGREGA NOTA ACLARATORIA DE LA LICITACION PUBLICA Nº 4966 

APERTURA: 29-09-20 HORA: 10.- OBJETO: “ADQUISICION RECONEC-

TADORES DE 13,2 KV Y 33 KV, Y TRANSFORMADORES DE TENSION.” 

– ENTREGA DE SOBRES HASTA EL DIA 28-09-20 HASTA LAS 13 HS 

-   LUGAR: Administración  Central,   Div.   Compras  y  Contrataciones, 

La  Tablada  N°  350 – Primer Piso – Córdoba – CONSULTAS: https://www.

epec.com.ar/perfiles/proveedores/concursos-y-licitaciones PRESU-PUES-

TO OFICIAL: $ 110.838.662.-  PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 276061 - $ 1331,40 - 25/09/2020 - BOE



2BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVII - TOMO DCLXIX - Nº  222
CORDOBA, (R.A.) JUEVES 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“Año del Bicentenario del Paso a la Inmortalidad del General Manuel Belgrano”

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC 

LICITACION PUBLICA Nº 4966 APERTURA PRORROGADA: 09-10-20 

HORA: 10.- OBJETO: “ADQUISICION RECONECTADORES DE 13,2 

KV Y 33 KV, Y TRANSFORMADORES DE TENSION.” – ENTREGA DE 

SOBRES HASTA EL DIA 08-10-20 HASTA LAS 13 HS -   LUGAR: Admi-

nistración  Central,   Div.   Compras  y  Contrataciones, La  Tablada  N°  

350 – Primer Piso – Córdoba – CONSULTAS: https://www.epec.com.ar/

perfiles/proveedores/concursos-y-licitaciones PRESU-PUESTO OFICIAL: 

$ 110.838.662.-  PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 276164 - $ 1270,20 - 28/09/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC 

SUBASTA ELECTRONICA Nº 526 -  APERTURA: 29-09-20 HORA: DES-

DE 09  HASTA 13.-  OBJETO: “ADQUISICION DE TANQUE CON BATEA 

ANTI-DERRAME DE HIDROCARBURO PARA CENTRAL BAZA.-”. LUGAR 

Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Pri-

mer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.

ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 121.550.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 276353 - $ 335,85 - 24/09/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC 

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 487 -  APERTURA: 25/09/2020 

HORA: DESDE 08  HASTA 12.-  OBJETO: “PROVISION DE TV PARA 

EQUIPO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA.-”. LUGAR Y CONSULTAS: Área 

Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba 

o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO 

OFICIAL: $   786.500,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 276356 - $ 323,95 - 24/09/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC 

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 488 -  APERTURA: 09/03/2020 

HORA: DESDE 09  HASTA 11.-  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE SISTEMA 

DE SINCRONIZACIÓN HORARIA BASADO EN SEÑAL DE POSICIONA-

MIENTO GLOBAL O GPS, VÍA PUERTO DE COMUNICACIÓN SERIE RS 

232, MARCA AUTOTROL, MODELO SSH-1005.-”. LUGAR Y CONSULTAS: 

Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdo-

ba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUES-

TO OFICIAL: $   4.397.140,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 276357 - $ 425,10 - 24/09/2020 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

EPEC 

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 489 -  APERTURA: 25/09/2020 

HORA: DESDE 08  HASTA 12.-  OBJETO: “ADQUISICION DE ELE-

MENTOS GALBANIZADOS.-”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y 

Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: 

$   1.741.432,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 276390 - $ 312,05 - 24/09/2020 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

1 día - Nº 276428 - s/c - 24/09/2020 - BOE

1 día - Nº 276439 - s/c - 24/09/2020 - BOE

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA N° 2020/000131- 2° LANCE ADQUI-

SICION DE MATERIALES DE HERRERIA PARA LA CONFECCION DE 

ESCRITORIOS, ESTANTES Y CAMAS CUCHETAS con destino al E.P. N° 

5 “VILLA MARIA”, dependiente de este Servicio Penitenciario de Córdoba 

y como provisión para el corriente año. FECHA DE SUBASTA: 01/10/2020. 

HORA DE INICIO: 08:00, HORA DE FINALIZACION: 16:00 MONTO: $ 

4.951.217,00. LUGAR DE CONSULTAS: en la sede de la Jefatura del Servi-
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cio Penitenciario de Córdoba, Dirección de Administración, Departamento 

Logística, sito en calle Entre Ríos Nº 457 Córdoba, y en Portal Web: www.

compraspublicas.cba.gov.ar. Presentación de las propuestas: Los oferen-

tes que se encuentren habilitados para participar de una subasta electróni-

ca inversa, es decir que se encuentren Registrados en ComprasPúblicas, 

en los términos del artículo 8.2.1.4 del Decreto Reglamentario N° 305/2014 

modificado por Decreto Nº 969/2018, reglamentario de la Ley Nº 10.155 

“Régimen de Compras y Contrataciones de la Administración Pública Pro-

vincial, y que estén interesados en subastar, podrán realizar sus lances, a 

través del portal web oficial de compras y contrataciones, dentro del día y 

horario establecidos.

1 día - Nº 276177 - s/c - 24/09/2020 - BOE

1 día - Nº 276441 - s/c - 24/09/2020 - BOE

1 día - Nº 276446 - s/c - 24/09/2020 - BOE

1 día - Nº 276401 - s/c - 24/09/2020 - BOE

AUDIENCIAS

SECRETARÍA DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL DIGITAL CAPITULO V LEY PROVIN-

CIAL Nº 10.208 – ART. 8 LEY PROVINCIAL Nº 10.618 PROYECTO: “FIDEI-

COMISO AMANECER” AUTORIDAD CONVOCANTE: Secretaría de Am-

biente de la provincia de Córdoba. PROPONENTE: Fideicomiso Amanecer 

– Fiduciario Pablo Javier Goy.   OBJETO: Estudio de Impacto Ambiental 

“FIDEICOMISO AMANECER” – EXPTE. N°0730-000075/2018/R5 (Anexo 

I – Punto 37 de la Ley pcial. Nº 10.208) a realizarse dentro de la localidad 

de Colonia Caroya, Pedanía Cañas, Dpto. Colón. El acceso al predio desde 

la Ruta Nacional N°9 es virando hacia el este en la Avenida San Martín 

800 m, para girar al Norte la Calle M. Nanini 250 m y por último virar 250 

m hacia el este por la Calle Paso de los Andes, en un todo conforme a 

la documentación y demás información disponible en http://participacion.

cba.gov.ar. FECHA, HORA Y LUGAR DE AUDIENCIA: 15 de octubre de 

2020   a las 10:00 horas  en https://us04web.zoom.us/j/75076764913pw-

d=Q09nK1VvSUkyN0dhRUFmTE5LemVDdz09 ID de reunión: 750 7676 

4913 Código de acceso: 6DJyR0 PLAZO LÍMITE DE INSCRIPCIÓN PARA 

PARTICIPAR DE LA AUDIENCIA PÚBLICA: 13 de octubre de 2020 a las 

10:00 hs.  a través de la Plataforma  http://participacion.cba.gov.ar  (Nivel 

CIDI 2 requerido).  TOMA DE VISTA DEL EXPEDIENTE: a los fines de 

tomar vista de las actuaciones, el interesado deberá requerirlo por mail 

audienciaspublicasambiente@gmail.com  hasta dos días hábiles previos a 

la realización de la Audiencia Pública convocada. AUTORIDADES DE LA 

AUDIENCIA: Calig. Andrea Caballero, Lic. Valentina Vergnano. 

2 días - Nº 276118 - s/c - 24/09/2020 - BOE

CONVOCATORIAS

SECRETARÍA DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL DIGITAL CAPITULO V LEY PRO-

VINCIAL Nº 10.208 – ART. 8 LEY PROVINCIAL Nº 10.618 PROYECTO: 

“LOTEO ALTOS DE LA ESTANZUELA” AUTORIDAD CONVOCANTE: 

Secretaría de Ambiente de la provincia de Córdoba. PROPONENTE: 

Altos de La Calera S.A OBJETO: Estudio de Impacto Ambiental “LO-

TEO ALTOS DE LA ESTANZUELA” – EXPTE. N°0517-022633/2017 

(Anexo I – Punto 37- Ley pcial. Nº 10.208) a realizar en la localidad 

de La Calera ingresando por la Av. Ejercito Argentino hasta llegar a 

la rotonda de La Calera tomando la salida hacia la calle Jorge Luis 
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Borges, se recorre 1,3 km hasta llegar al ingreso residencial Altos de 

la Estanzuela. Las coordenadas son: 31°21´51,3” S, 64°12´50,7” O, 

en un todo conforme a la documentación y demás información dispo-

nible en http://participacion.cba.gov.ar. FECHA, HORA Y LUGAR DE 

AUDIENCIA: 16 de octubre de 2020 a las 10:00 horas  en  https://

us04web.zoom.us/j/77180666979?pwd=RkIxRmw0NnZ1Q3BnbG43Y-

nFIS09PQT09 PLAZO LÍMITE DE INSCRIPCIÓN PARA PARTICIPAR 

DE LA AUDIENCIA PÚBLICA: 14 de octubre de 2020 a las 10:00 hs.  

a través de la Plataforma  http://participacion.cba.gov.ar  (Nivel CIDI 2 

requerido). TOMA DE VISTA DEL EXPEDIENTE: a los fines de tomar 

vista de las actuaciones, el interesado deberá requerirlo por mail au-

dienciaspublicasambiente@gmail.com  hasta dos días hábiles previos 

a la realización de la Audiencia Pública convocada. Autoridades de la 

Audiencia: Calig. Andrea Caballero, Lic. Valentina Vergnano. 

2 días - Nº 276397 - s/c - 25/09/2020 - BOE

CONTRATACIONES DIRECTAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

SECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Contratación Directa por Compulsa Abreviada N° 121/2020 Nro. Adju-

dicación: 159/2020 Expediente: EX-2020-00119064-UNC-ME#SECYT 

Objeto de la contratación: Equipamiento Audiovisual La Secretaría de 

Ciencia y Tecnología de la Universidad Nacional de Córdoba aprueba, 

mediante RESOL-2020-183-E-UNC-SECYT%ACTIP, la adjudicación de 

la CDI N°121/2020 para la “Equipamiento Audiovisual” a los siguientes 

aadjudicatarios: Renglón N° 1: VIDITEC S.A. por $ 683.952,50; Renglo-

nes N° 3, N° 6 y N° 7: MDP Sistemas Digitales SRL por USD 2.700; Los 

renglones N° 2, N° 4 y N° 5 resultaron fracasados.

1 día - Nº 276254 - $ 548,35 - 24/09/2020 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Compulsa Abreviada Electrónica. SOLICITUD DE COTIZACION N°: 

2020/000042. Objeto de la contratación: SERVICIOS PARA LA REFUN-

CIONALIZACIÓN DE OFICINAS DE LA SECRETARIA DE DERECHOS 

HUMANOS DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-

CHOS HUMANOS DE CÓRDOBA. Aclaratorias - Lugar de consulta: 

Los interesados que posean dudas y/o quieran realizar consultas, po-

drán evacuarlas a través del portal web oficial de compras y contrata-

ciones: ComprasPúblicas, ingresando a la página web que se detalla 

a continuación: compraspublicas.cba.gov.ar, con su usuario y contra-

seña. Deberán dirigirse a la acción: Preguntas y Respuestas, respecto 

del procedimiento de Compulsa Abreviada Electrónica en el cual se 

está participando. Las mismas serán respondidas y visibles para todos 

aquellos oferentes que se encuentren registrados en ComprasPúbli-

cas. - Fecha y horario de consulta: 28/09/2020 13:00 Hs. - Referente 

para contacto: Ab. Marcela Gelati (Condiciones para la Contratación) 

Arq. Álvaro Alecha (Especificaciones Técnicas) - Teléfono: 4341050 int. 

105. Forma de presentación: Los oferentes que se encuentren habilita-

dos para participar de esta Compulsa Abreviada Electrónica, es decir 

que se encuentren Registrados en ComprasPúblicas, en los términos 

del artículo 8.2.1.4 del Decreto Reglamentario N°305/2014 y que estén 

interesados en participar, deberán ingresar la oferta económica a tra-

vés de su cuenta en Compras Públicas. Asimismo deberán presentar 

la descripción y detalles pormenorizados de la oferta efectuada elec-

trónicamente, por escrito y debidamente firmada (ANEXO B), más la 

documentación indicada en el ANEXO I: DOCUMENTACIÓN A PRE-

SENTAR, en la Mesa de Entradas (S.U.A.C.) del Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba, sito en Alvear n° 150, 

de esta Ciudad de Córdoba, hasta el día y la hora fijada en los arts. 11 

y 12 del presente Pliego quedando de este modo formalizada la oferta 

económica. El detalle de la oferta, por escrito, con la manifestación 

y acreditación de las condiciones requeridas en los Pliegos de Con-

diciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, -todo 

debidamente suscripto- y el resto de la documentación detallada en el 

Anexo I: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR, deberán ser presentadas 

firmadas por el oferente y/o su representante legal, en sobre cerrado. 

El sobre sólo deberá contener la siguiente inscripción: Compulsa Abre-

viada Electrónica (Solicitud de Cotización n° 2020/000042 - REFUN-

CIONALIZACIÓN DE OFICINAS DE LA SECRETARIA DE DERECHOS 

HUMANOS DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERE-

CHOS HUMANOS DE CORDOBA - Expediente N° 0493-031606/2020, 

sin indicación de remitente. La cotización deberá realizarse por ren-

glón, discriminando el precio unitario y el total, en pesos, incluyendo 

IVA, todos los impuestos, gastos y cargas que pudieran corresponder, 

flete y acarreo de los insumos que se consideren necesarios para la 

prestación del servicio encomendado, todo puesto en destino, ajus-

tando la propuesta a los presentes pliegos de bases y condiciones. El 

precio ofertado abarcará la totalidad del precio del servicio, incluyendo 

mano de obra y materiales, todos los gastos, salarios, cargas sociales 

y seguros, entendiéndose como precio ofertado el final, libre de cual-

quier gasto y carga de cualquier naturaleza, ordinarios o extraordina-

rios.- Lugar de presentación: Las ofertas económicas serán efectuadas 

electrónicamente a través de su usuario y contraseña, generado con su 

Registro en ComprasPúblicas, conforme las presentes condiciones de 

contratación . Asimismo, deberán presentar lo detallado en el artículo 

anterior (sobre y su contenido) en la Mesa de Entradas (S.U.A.C.) del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba, 

sito en Alvear n° 150, de esta Ciudad de Córdoba. Fecha límite de pre-

sentación: 29/09/2020. Hora límite de presentación: 13:00 Hs. SE DEJA 

EXPRESAMENTE ACLARADO QUE ES CONDICIÓN EXCLUYENTE 

PARA LA ADMISIÓN DE LA OFERTA CONTAR CON EL CERTIFICADO 

DE VISITA, DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE DE 

LA SUBDIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEL MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS (ANEXO C) LA VISITA PODRÁ 

EFECTUARSE POR TODOS LOS INTERESADOS, EN EL INMUEBLE 

EN EL QUE SE EFECTUARÁ EL SERVICIO, SITO EN AV. COLÓN N° 

90 PRIMER PISO, DE ESTA CIUDAD DE CÓRDOBA, EL DÍA 25 DE 

SETIEMBRE DE 2020 DE 10 A 12 HORAS. Lugar del acto de apertura: 

En la fecha prevista, la apertura se producirá de manera automática 

y electrónica en el Sistema. Fecha del acto de apertura: 29/09/2020. 

Hora del acto de apertura: 13:00 Hs. Lugar de prestación o entrega: 

Las tareas deberán ser llevadas a cabo en el EDIFICIO EX CAJA DE 

JUBILACIONES Y PENSIONES DE CORDOBA, primer piso, sito en Av. 

Colón 90, B° Centro, Ciudad de Córdoba. Las tareas, a requerimiento 

del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, darán comienzo dentro 

de los cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación de la 

Orden de Compra, con un plazo de ejecución previsto de veinte (20) 

días. Forma y Condiciones de pago: Cumplimentadas en su totalidad, 

las exigencias de las condiciones de contratación, y presentación de 

la factura correspondiente, se procederá a la liquidación de la misma, 

dentro de los treinta (30) días hábiles desde la conformación de la 
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factura. La factura deberá ser acompañada por un Certificado de Con-

formidad emitido de manera conjunta, por parte de la Subdirección de 

Infraestructura y la Secretaría de Derechos Humanos, ambas depen-

dientes del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en relación a 

la aceptación formal de las tareas desarrolladas por el Adjudicatario. 

Certificado Fiscal: El pago se efectuará siempre que el beneficiario 

cuente con su Situación Fiscal ante la Provincia de Córdoba en estado 

REGULARIZADA (Cfr. Resolución N° 126 del Ministerio de Finanzas, 

publicada en Boletín Oficial el 25/04/2016). TODOS LOS PLIEGOS Y 

ANEXOS PODRÁN DESCARGARSE DE LA WEB DE COMPRAS PÚ-

BLICAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA. https://webecommerce.

cba.gov.ar/VistaPublica/OportunidadProveedores.aspx

3 días - Nº 275684 - s/c - 24/09/2020 - BOE

LÍNEAS DE RIBERA

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE RECURSOS HIDRICOS 

Expediente N° 0416-002836/2013. Atento a la determinación técnica 

y requerimiento de aprobación de la Línea de Ribera Definitiva del 

Río Anisacate, en un tramo de 1.275 metros de largo comprendido 

entre las coordenadas geográficas 31°43’41.22”S – 64°27’55.89”O y 

31°43’56.57”S – 64°27’42.47”O; y en un tramo de 1.770 metros de lar-

go comprendido entre las coordenadas geográficas 31°43’59.94”S – 

64°27’32.31”O y 31°43’53.83”S – 64°26’42.46”O, ambos tramos en su 

paso por la Pedanía Alta Gracia del Departamento Santa María. Se in-

tima a todos los titulares dominiales de las parcelas colindantes dentro 

de los tramos referenciados como a aquellos que posean algún interés 

legítimo, para que en un plazo de 30 días corridos manifiesten ante 

esta Administración Provincial de Recursos Hídricos su conformidad o 

formulen las objeciones que consideren pertinentes, acompañando a 

tales efectos el aval técnico que estimen corresponder. Se podrá con-

sultar gráficamente las poligonales determinadas en el “Portal de Infor-

mación Hídrica de Córdoba” – Sistema de Información Geográfico de 

Recursos Hídricos, al cual se accede a través del link http://portal-apr-

hi.opendata.arcgis.com o bien pihc.aprhi.gob.ar . A todo evento, podrá 

comunicarse al teléfono (0351) 554–7970 – int. 7955, los días Lunes 

a Viernes en el horario de 9:00 a 13:00 hs. La conformidad o la formu-

lación de objeción, podrá presentarse en formato papel en la Mesa de 

Entradas – SUAC del Centro Cívico ubicado en calle Rosario de Santa 

Fe N° 650 de la Ciudad de Córdoba o bien comunicarlas –vía digi-

tal– al siguiente correo electrónico: estudiosyproyectossubdireccion@

gmail.com. FDO: ING. JUAN PABLO BRARDA – PRESIDENTE DEL 

DIRECTORIO DE LA APRHI.

5 días - Nº 275635 - s/c - 28/09/2020 - BOE

NOTIFICACIONES

CONSORCIO CAMINERO ÚNICO

Obra: “MEJORAMIENTO SUPERFICIE CAMINO RURAL R. P. N° 11 - 

DPTO. RIO CUARTO” (Resolución N° 178/2020).  Síntesis del proyecto: 

MEJORAMIENTO SUPERFICIE CAMINO RURAL R. P. N° 11 - DPTO. RIO 

CUARTO. El proyecto contempla la readecuación planialtimétrica del cami-

no, reconstrucción del sistema de drenaje y mejoramiento de la superficie 

de rodamiento. Las características de las tareas a realizar consisten en 

rectificación altimétrica de la traza con cota promedio de rasante +0,30 

m respecto del terreno natural; colocación de alcantarillas prefabricadas 

rectangulares de H°A° y cabezales; sub-base granular de espesor 20 cm 

en 6,40m; base granular de espesor 20 cm en 6,00m; riego de imprima-

ción reforzado y construcción de un puente sobre el Arroyo Chucul. Monto: 

$79.747.560,00 confeccionado en el mes de abril de 2020, conforme va-

lores del mes de marzo de 2020. Plazo de Ejecución: 150 días desde la 

suscripción del acta de replanteo. Área Contributiva (Zona de influencia): 

Calculada conforme Anexo 1 de Resolución N°100/2019, con un radio de 

cobertura de hasta 10 km desde el eje y los extremos del camino a mejorar, 

abarcando una extensión aproximada de doce mil novecientos noventa y 

ocho con noventa y tres (12.988,93) hectáreas. Ver Anexo. Beneficiarios, 

contribución y forma de pago: A los beneficiarios de la obra se les cobrará 

su aporte mediante contribución por mejoras, en cinco (5) cuotas anuales, 

las cuales empezarán a regir una vez finalizada la obra; para la financia-

ción mencionada se tendrá en cuenta la evolución del índice del costo 

de la construcción (ICC-Cba) publicado por la Dirección de Estadísticas y 

Censos de Córdoba. En Anexo obra listado de beneficiarios y monto total a 

pagar. APERTURA REGISTRO DE OPOSICIÓN – art.14 Anexo Único Dec. 

N°1053/2018- El Registro de opositores se habilitará durante el término de 

5 días a contar desde el 24/09/2020, para que dentro de ese plazo los con-

tribuyentes que así lo deseen y que se encuentren dentro de la zona de in-

fluencia puedan manifestar su disconformidad. Procedimiento y requisitos 

para realizar la oposición: El beneficiario que quiera oponerse a la contri-

bución, podrá ingresar desde su Ciudadano Digital al siguiente enlace: ht-

tps://fid.cba.gov.ar/ ó mediante un correo electrónico a la casilla UnidadE-

jecutoraCCU@cba.gov.ar con el Asunto “Registro de Oposición“. Ver Anexo 

para ampliar la información. Publicación 10 días desde el 17/09/2020 hasta 

el 01/10/2020 Link de enlace del ANEXO: https://boletinoficial.cba.gov.ar/

wp-content/4p96humuzp/2020/09/45694.pdf

10 días - Nº 275154 - s/c - 01/10/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000313/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6222350, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ PUMA, Gabriel Fernando y otros - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con 

el alcance determinado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la 

ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notifica-

ción previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se pu-

blicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente PUMA MARIA ALEJANDRA, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SECRETARIA MASCHIETTO, 

Federico, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, seis (6) de febrero 

https://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2020/09/45694.pdf%0D
https://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2020/09/45694.pdf%0D
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de 2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyen-

te o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103453445, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503413412011, por la suma de PESOS CUA-

TRO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE CON CUARENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($ 4.427,48) por los períodos: 2007/20-30-40-50; 2008/10-20-

30-40-50; 2009/10-20-30-40-50-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Ju-

risdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276257 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000314/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6183904, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ PANORAMA SRL - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en vir-

tud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te PANORAMA SRL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 

244– SECRETARIA ROTEDA Lorena, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Córdoba, 27 de Septiembre de 2016.- Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con domicilio constituido.- Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Lp. N° 9024 y sus 

modificatorias.- Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena” 

OTRO DECRETO: “CORDOBA, 12/02/2020. Agréguese. Téngase presen-

te la caducidad denunciada. Por reanudadas las presentes actuaciones. 

Téngase presente lo manifestado respecto del monto de la demanda. A lo 

demás, cumpliméntese con el traslado solicitado en sede administrativa 

en donde se desarrolla –en esta fase- la presente ejecución fiscal (artículo 

10-7 bis de la Ley N° 9024, modificada por la Ley N° 10.117). Texto Firmado 

digitalmente por: ROTEDA Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contri-

buyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

250149701, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201264672016, por la suma de 

PESOS CIENTO TREINTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS CON 

OCHENTA CENTAVOS ($ 130.976,80) por los períodos: 2015/11 y 12-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276259 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000315/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6118299, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ MARQUEZ, Mario Alejandro -PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la deman-

da y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente MARQUEZ MARIO ALEJANDRO, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETA-

RIA MASCHIETTO Federico, se ha dictado la siguiente resolución: Cór-

doba, 20 de mayo de 2019. Por presentado en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. A mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el 

artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUE-

SE el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 
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que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho. FDO: BARRAZA Maria Sole-

dad.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110121036860, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 502916042015, por la suma de PESOS  ONCE MIL QUINIEN-

TOS TREINTA CON VEINTE CENTAVOS ($ 11.530,20) por los períodos: 

2012/81;2013/10-20-30-40-50-81. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276260 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000316/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6118385, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ MANSILLA, Bernardo Roque - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la deman-

da y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente MANSILLA BERNARDO ROQUE, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETA-

RIA Maschietto Federico, se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 24/07/2019. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. A lo solicitado, bajo responsabilidad de la institución 

actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. De la liqui-

dación y estimación de honorarios formulada, vista al demandado (art. 7 

Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 

del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal. FDO: TORTONE Evangelina Lo-

rena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: LHT152, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

60002853642015, por la suma de PESOS  NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO CON TREINTA CENTAVOS ($ 9.885,30) por los pe-

ríodos: 2013/10-20;2014/10-20-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276263 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000317/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6120247, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SARAVIA, Carmen De Lourdes -PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la deman-

da y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SARAVIA CARMEN DE LOURDES, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRE-

TARIA Maschietto Federico, se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 29/06/2018. Por presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido.Bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el 

crédito reclamado, sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, 

modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese 

al domicilio fiscal. FDO: FERREYRA DILLON Felipe.- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: KJB317, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60002874662015, por la 

suma de PESOS  DIEZ MIL CUATROCIENTOS SEIS CON CUARENTA 

CENTAVOS ($ 10.406,40) por los períodos: 2013/20-50;2014/10-20-50. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276264 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000318/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 
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Nº 6122332, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ GAUNA, Carlos Daniel -PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance deter-

minado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDIC-

CION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente GAUNA CARLOS DANIEL, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, 

sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA Maschietto 

Federico, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 29/11/2018.- Por 

adjuntado certificado de incomparecencia. Bajo la responsabilidad de la 

institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. 

De la liquidación y estimación de honorarios formulada, previamente, re-

formúlese rubro caja, y se proveerá. Notifíquese.- FDO: PERASSO San-

dra Daniela.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: KHE352, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 60002853272015, por la suma de PESOS  NUEVE MIL CIEN-

TO NOVENTA Y TRES CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 9.193,50) por los 

períodos: 2012/10-20;2013/10-20-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276265 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000319/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6222501, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ CONSTRUCCIONES ELECTROMECANI-

CAS SRL -PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispues-

tos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 

4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente CONSTRUCCIONES ELECTROME-

CANICAS S R L, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 

PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 20 de mayo de 2019. Por presentado en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. A mérito del certificado 

expedido por la autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo 

dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificato-

rias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con copia de la liquidación 

formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese 

al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligen-

ciada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho.- Texto 

Firmado digitalmente por: BARRAZA Maria Soledad.- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 270721214, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202432142015, 

por la suma de PESOS SESENTA MIL NOVECIENTOS CON SETENTA 

CENTAVOS ($ 60.900,70) por los períodos: 2010/07-08-09-10;2011/03-05-

06-07-08. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLE-

TÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdi-

rector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 

2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 276266 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000320/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6130222, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SANCHEZ, Maria Engracia -PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la deman-

da y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SANCHEZ MARIA ENGRACIA, que en el/la SEC.
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DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA 

PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

20 de marzo de 2019. Por presentado por parte en el carácter invocado 

y con domicilio constituido. Agréguese. Téngase presente la condición tri-

butaria. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa 

y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley 

provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al de-

mandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime correspon-

der. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula 

de notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si 

fuere conforme a derecho. FDO: RODRIGUEZ PONCIO Agueda.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9027804566, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200500892016, por la suma de PESOS  CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA CON SETENTA CENTAVOS ($ 

499.380,70) por los períodos: 2012/03-04-05-06-07-08-09-10-11;2013/03-

04-05-06-10-11-12. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba. 

1 día - Nº 276268 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000321/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6141951, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ CARPEL S.A - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te CARPEL S A, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 30 de mayo de 2019. A mérito del certificado 

expedido por la autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo 

dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificato-

rias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con copia de la liquidación 

formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese 

al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligencia-

da a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. FDO: ROTE-

DA Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123993683, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500617592016, por la suma de PESOS  VEINTIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS VEINTIUNO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 28.821,80) 

por los períodos: 2013/10-20-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276269 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000322/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 3324546, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ ROS-CAL S.A - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las constan-

cias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la nor-

mativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resul-

tando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te ROS-CAL S.A, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - de la 

ciudad de VILLA MARIA, sito en Gral. Paz 331– SECRETARIA TENEDINI 

Paola Lilia, se ha dictado la siguiente resolución: Villa María, 09 de noviem-

bre de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Admítase. Tramítese conforme lo dispuesto por 

los arts. 10 (5) sgtes. y conc. de la ley 9024 (incorporados por ley 9268). 

Al punto 3: téngase presente lo manifestado. Por manifestada la condición 

ante la AFIP. Fdo: FLORES, Fernando Martin - JUEZ DE 1RA. INSTANCIA 

- y TENEDINI, Paola Lilia - SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281077244, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 201281692016, por la suma de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS CIN-

CUENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 5.559,94) 
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por los períodos: 2013/11-12; 2014/01-02-03-04, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba 

1 día - Nº 276270 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000323/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6147092, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ MUÑOZ, Hortensia Raquel -PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la deman-

da y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente MUÑOZ HORTENSIA RAQUEL, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETA-

RIA PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, 17/10/2019. Por presentado por parte en el carácter invocado y con do-

micilio constituido. Agréguese. Téngase presente la condición tributaria. A 

mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa y encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 

9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con 

copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNA-

MENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere conforme 

a derecho.- Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123877365, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500536672016, por la suma de PESOS  TREINTA Y TRES MIL SETE-

CIENTOS DOCE CON DIEZ CENTAVOS ($ 33.712,10) por los períodos: 

2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coacti-

va  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276271 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000324/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso de 

Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificato-

rias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 6147130, en los 

autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ CATALLO, MIRIAM LUCIA INES -PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado 

por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable. Que el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de 

la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente CATALLO MIRIAM LUCIA INES, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA Maschietto Federico, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 24/07/2019. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. A lo solicitado, 

bajo responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas. De la liquidación y estimación de honorarios formulada, 

vista al demandado (art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial 

N° 9576 y art. 564 del CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal.- Texto Firmado di-

gitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110106455881, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500535542016, por la suma de PESOS  TREIN-

TA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO CON CINCUENTA 

CENTAVOS ($ 38.478,50) por los períodos: 2012/10-20-30-40-50;2013/10-50. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276272 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000325/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-
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ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6148989, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ GOMEZ, Julia Leonor -PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te GOMEZ JULIA LEONOR, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 17/10/2019. Por presentado por 

parte en el carácter invocado y con domicilio constituido. Agréguese. Tén-

gase presente la condición tributaria. A mérito del certificado expedido por 

la autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por 

el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍ-

QUESE el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, 

para que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal 

constancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los 

fines de su aprobación si fuere conforme a derecho.- Texto Firmado digi-

talmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110100154935, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500537542016, por la suma 

de PESOS  DIECISIETE MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO CON NO-

VENTA CENTAVOS ($ 17.164,90) por los períodos: 2013/10-20-30-40-50. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276273 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000326/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6149102, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CHE CAMILO SRL -PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente CHE CAMILO SRL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO Federico, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 04 de septiembre de 2019. A 

mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa y encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 

9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con 

copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNA-

MENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere conforme 

a derecho.- Texto Firmado digitalmente por: BARRAZA Maria Soledad.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280458091, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200617382016, por la suma de PESOS  VEINTIUNO MIL DOSCIEN-

TOS ONCE CON SETENTA CENTAVOS ($ 21.211,70) por los períodos: 

2012/12;2013-01-02-03-04-05-06-07-08. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276274 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000327/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6149872, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ ELIAS, Jorge Jose -PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en vir-

tud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 
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atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente ELIAS JORGE JOSE, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 15/05/2019. A mérito del 

certificado expedido por la autoridad administrativa y encontrándose ex-

pedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas, 

conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y 

sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con copia 

de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días fatales 

formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debida-

mente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere conforme a de-

recho.-Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: FFU839, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60000653902016, 

por la suma de PESOS  DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN 

CON DIEZ CENTAVOS ($ 18.271,10) por los períodos: 2013/10-20-50. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Ju-

risdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276276 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000328/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

6150260, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ CAPELLO, Edurado Olmar - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL -PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable. 

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos 

los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente CAPELLO EDUAR-

DO OLMAR, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

- PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 22 de marzo de 2019. Por presentado por 

parte en el carácter invocado y con domicilio constituido. Agréguese. Tén-

gase presente la condición tributaria. A mérito del certificado expedido por 

la autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por 

el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍ-

QUESE el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, 

para que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal 

constancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fi-

nes de su aprobación si fuere conforme a derecho. FDO: RODRIGUEZ 

PONCIO Agueda.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-

RIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110118467345, LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500563082016, por la suma de PESOS  TREINTA 

Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS CON TREINTA CENTAVOS 

($ 32.536,30) por los períodos: 2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-40-50. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276277 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000329/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150297, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ TRAICO, Gustavo Lucas -PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que resultando infructuosos los medios de la notificación pre-

vistos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publica-

rán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente TRAICO GUSTAVO LUCAS, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA 

PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

18/12/2018. Agréguese. Por cumplimentado el proveído que antecede. A la 

participación solicitada: por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. A lo solicitado en la petición de fecha 

26/04/2018: a mérito del certificado expedido por la autoridad administrati-

va y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley 
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provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al de-

mandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho.- Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Vero-

nica Andrea.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: EVX148, LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 60000783892016, por la suma de PESOS  QUINCE MIL TRES-

CIENTOS TREINTA Y SEIS CON DIEZ CENTAVOS ($ 15.336,10) por los 

períodos: 2012/10-20;2013/10-20-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276278 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000330/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150298, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ PACHECO, Maximiliano -PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te PACHECO MAXIMILIANO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 01/03/2019. Téngase por 

presentado por parte en ele carácter invocado y con el domicilio constituido 

. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa acompa-

ñado oportunamente y encontrándose expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el ar-

tículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE 

el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que esti-

me corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constan-

cia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de su 

aprobación si fuere conforme a derecho.- Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES Maria Elena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: KIS761, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 60000783922016, por la suma de PESOS  QUINCE MIL QUI-

NIENTOS CINCUENTA Y UN CON SESENTA CENTAVOS ($ 15.551,60) 

por los períodos: 2013/10-20-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276279 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000331/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150304, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ BECERRA, Carolina Ines -PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

BECERRA CAROLINA INES, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 01/03/2019. Téngase por 

presentado por parte en ele carácter invocado y con el domicilio constituido 

. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa acompa-

ñado oportunamente y encontrándose expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el ar-

tículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE 

el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de su aproba-

ción si fuere conforme a derecho.- Texto Firmado digitalmente por: FUNES 

Maria Elena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 310217541181, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500563512016, por la suma de PESOS  VEINTICINCO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON TREINTA CENTAVOS ($ 

25.452,30) por los períodos: 2011/50;2012/40-50-81;2013/10-20-30-40-50. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-
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CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276280 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000332/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6150528, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ MARTINEZ, Noelia Beatriz -PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modi-

ficatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable. Que el Artículo 

4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios 

de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por 

edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO atento las facultades y 

funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y 

Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

MARTINEZ NOELIA BEATRIZ, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Vero-

nica Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 15/03/2019. 

Por presentado por parte en el carácter invocado y con domicilio consti-

tuido. Agréguese. Téngase presente la condición tributaria. A mérito del 

certificado expedido por la autoridad administrativa y encontrándose 

expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial 

Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al deman-

dado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corres-

ponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de su 

aprobación si fuere conforme a derecho.- Texto Firmado digitalmente 

por: VIGLIANCO Veronica Andrea.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al con-

tribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 110110614322, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500870042016, por 

la suma de PESOS  DOCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE 

CON TREINTA CENTAVOS ($ 12.947,30) por los períodos: 2011/40-

50;2012/10-20-30-40-50-81;2013/10-20-30-40-50-81. ARTÍCULO 3º.- 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276281 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000333/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6150746, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ TRAICO, Lucy -PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en vir-

tud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente TRAICO LUCY, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA Maschietto Federico, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 02/10/2019.- Téngase al com-

pareciente por presentado por parte y con el domicilio constituido. Bajo la 

responsabilidad de la institución actora, ejécutese crédito reclamado, sus 

intereses y costas en los términos del Art. 7 Ley Provincial Nº 9024, modi-

ficada por Ley Provincial Nº 9576 y art. 564 del CPCC.- De la liquidación y 

estimación de honorarios, vista a la contraria. Notifíquese.- Texto Firmado 

digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110120090771, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500872362016, por la suma 

de PESOS  CATORCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN ($ 14.691,00) 

por los períodos: 2013/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276283 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000334/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150747, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SOSA, Maria Elena -PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en vir-

tud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 
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por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente SOSA MARIA ELENA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA Maschietto Federico, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 09/10/2019. Por adjuntada la 

documental. Atento a las constancias de autos: bajo la responsabilidad de 

la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y cos-

tas. De la liquidación formulada vista a la contraria ( art. 564 del CPC). 

Notifíquese al domicilio fiscal.- Texto Firmado digitalmente por: PERASSO 

Sandra Daniela.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110104714111, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500797922016, por la suma de PESOS  CATORCE MIL 

DOSCIENTOS DIEZ ($ 14.210,00) por los períodos: 2013/10-20-30-40-50. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276284 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000335/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150784, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ BAEZ, Waldino Polonio -PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

BAEZ WALDINO POLONIO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO Federico, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 23/07/2019. Por presentado 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Por adjunta constan-

cia de Afip. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa 

y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley 

provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al de-

mandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fue-

re conforme a derecho.- Texto Firmado digitalmente por: BARRAZA Maria 

Soledad.-  ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 11010777099, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500790882016, por la suma de PESOS  CATORCE MIL SE-

TECIENTOS SETENTA Y OCHO ($ 14.778,00) por los períodos: 2013/10-

20-30-40-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba. 

1 día - Nº 276286 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000336/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150850, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ ORTIZ, Hugo Oscar -PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente ORTIZ HUGO OSCAR, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 15/05/2019. A mérito del certifi-

cado expedido por la autoridad administrativa y encontrándose expedita la 

vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme 

lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificato-

rias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con copia de la liquidación 

formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las im-
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pugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese 

al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligencia-

da a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho.- Texto Fir-

mado digitalmente por: FUNES Maria Elena. ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

310608041400, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500657282016, por la suma 

de PESOS  VEINTIUNO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES CON VEINTE 

CENTAVOS ($ 21.183,20) por los períodos: 2011/40-50;2012/10-20-30-40-

50;2013/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276287 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000337/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 8476768, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ ROMERO RICARDO RITO RAUL - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te ROMERO RICARDO RITO RAUL, que en el/la OF. UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - de la ciudad de VILLA DOLORES, sito en Sarmiento 360 

B° Centro– SECRETARIA VEGA, Ana Romina, se ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA DOLORES, 01/08/2019.- Proveyendo al escrito inicial: 

téngase al  compareciente por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio legal constituido.- Admítase la petición inicial de EJE-

CUCIÓN FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL, la que 

tramitará en cuento por derecho corresponde conforme prescribe la Ley 

9024 (-arts. 10-5, 10-6, art. 7 y concord.), y sus   modificatorias.-  Téngase 

presente la reserva efectuada en relación a la medida cautelar, y lo demás 

manifestado.- Notifíquese.- Fdo: CUNEO, Sandra Elizabeth - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - y VEGA, Ana Romina - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 290117607141, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 500762072019, por la suma de PESOS  SETENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS 

($ 75.546,85) por los períodos: 2018/10-20-30-40, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por decre-

to 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276288 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000338/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150889, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ ARDITA, Rafael Carlos Alberto - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la deman-

da y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publica-

rán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente ARDITA RAFAEL CARLOS ALBERTO, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA 

Maschietto Federico, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

31/07/2018. Incorpórese certificado de vencimiento de término de no opo-

sición de excepciones adjunto. Atento presentación de fecha 02/10/2018 

(Publicación en Boletín Oficial): Bajo la responsabilidad de la institución 

actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. Notifíquese. 

Asimismo, acredite condición tributaria y reformule liquidación en el rubro 

Tasa de Justicia y se proveerá lo que por derecho corresponda.- FDO: GIL 

Gregorio Vicente OTRO DECRETO: CORDOBA, 20/02/2019.- Por adjunta-

da documental. Téngase al compareciente por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido.  Al pedido de ejecución estese al 

decreto que antecede. De la liquidación presentada: vista a la contraria (art. 

564 del CPC).- FDO: GIL Gregorio Vicente.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 
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110117909760, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500864192016, por la suma 

de PESOS  TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SIETE CON SESEN-

TA CENTAVOS ($ 36.307,60) por los períodos: 2011/50;2012/10-20-30-40-

50;2013/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276289 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000339/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6150914, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ RASPANTI, HECTOR JOSE ANTONIO 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con 

el alcance determinado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la 

ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notifica-

ción previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se pu-

blicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente RASPANTI HECTOR JOSE ANTONIO, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SE-

CRETARIA MASCHIETTO Federico, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 21 de mayo de 2019. Por presentado en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Téngase por adjunta la cédula de 

notificación y la constancia de Afip. A mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el 

artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUE-

SE el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines 

de su aprobación si fuere conforme a derecho. FDO: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117909841, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500864202016, por la suma de PESOS  VEINTICUATRO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS CON DIEZ CENTAVOS ($ 24.992,10) 

por los períodos: 2013/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CAR-

LOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276290 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000340/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150976, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ ALTAMIRANO, Jorge Alberto -PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la deman-

da y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente ALTAMIRANO JORGE ALBERTO, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETA-

RIA PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, 06 de agosto de 2018. A mérito del certificado expedido por la autoridad 

administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 

10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el 

presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de su apro-

bación si fuere conforme a derecho. FDO: VIGLIANCO Veronica Andrea.-  

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110123240391, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500871442016, por la suma de PESOS  DIECISEIS MIL NOVECIEN-

TOS OCHENTA Y SEIS CON DIEZ CENTAVOS ($ 16.986,10) por los pe-

ríodos: 2011/40-50;2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de 

Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección Gene-

ral de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276292 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000341/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-
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ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150978, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ ARDITA, Rafael Carlos Alberto -PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la deman-

da y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente ARDITA RAFAEL CARLOS ALBERTO, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SE-

CRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 06 de agosto de 2018. A mérito del certificado expedido por la au-

toridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el ar-

tículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE 

el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de su apro-

bación si fuere conforme a derecho. FDO: VIGLIANCO Veronica Andrea.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmen-

te titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de 

Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110124039690, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500871702016, por la suma de PESOS  TRECE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS CON TREINTA CENTAVOS ($ 13.752,30) por los pe-

ríodos: 2012/10-20-30-40-50;2013/50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276294 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000342/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6151096, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ TRAICO, Natalia Pamela -PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance deter-

minado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. 

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 

400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDIC-

CION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente TRAICO NATALIA PAMELA, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO 

Federico, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 20 de febrero de 

2019. Por presentado en el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrati-

va y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley 

provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al de-

mandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho.- Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110115892487, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500862842016, por la suma de PESOS  ONCE MIL CATOR-

CE ($ 11.014,00) por los períodos: 2013/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 3º.- 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de 

Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección Gene-

ral de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276295 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000343/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6151213, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ MARTINEZ, Ines Beatriz -PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 
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Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

MARTINEZ INES BEATRIZ, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 15 de noviembre de 2018. Por 

presentado por parte en el carácter invocado y con domicilio constituido. A 

mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa y encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 

9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con 

copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNA-

MENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho. FDO:VIGLIANCO, Verónica Andrea.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110107838279, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500780192016, por la suma 

de PESOS  VEINTISEIS MIL SETECIENTOS DIEZ CON TREINTA CEN-

TAVOS ($ 26.710,30) por los períodos: 2012/20-30-40-50;2013/10-20-30-

40-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirec-

tor de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 

2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 276296 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000344/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

6165735, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ FERRARI, Gustavo Adolfo -PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicableQue el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente FE-

RRARI GUSTAVO ADOLFO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO Federico, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 23/07/2019. Por presentado 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Por adjunta constan-

cia de Afip. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa 

y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley 

provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al de-

mandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho.-Texto Firmado digitalmente por: BARRAZA Maria So-

ledad.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117411516, LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 502205192015, por la suma de PESOS  TREINTA Y TRES MIL 

CIENTO NOVENTA Y CUATRO CON NOVENTA CENTAVOS ($ 33.194,90) 

por los períodos: 2012/40-50;2013/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 3º.- PRO-

TOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. 

Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276298 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000345/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 8915401, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ REDEX CONSTRUCCIONES S.R.L - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO 

no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos 

del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributa-

rio Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 

de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIREC-

TOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente REDEX CONSTRUCCIONES S.R.L, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M. Bas 244 PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO Federico, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 04 

de diciembre de 2019. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). A mérito de lo solicita-
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do en las presentes actuaciones, bajo la responsabilidad de la institución 

actora, trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que la demanda-

da REDEX CONSTRUCCIONES S.R.L.. CUIT N° 30-68755245-4 resulte 

titular, hasta cubrir la suma de pesos CIENTO SETENTA Y UN MIL NO-

VECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($171.986,59) cuyo fin ofíciese al Banco Central de la República Argentina. 

Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que 

la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las 

cuentas bancarias que el ejecutado tenga abierta en el sistema financiero, 

deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el im-

porte del embargo para cada uno de ellos, cesen sus efectos. Procédase 

a la apertura de cuenta judicial a la vista, haciéndole saber a la entidad 

oficiada que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta y a la 

orden de este Tribunal. Asimismo, requiérase a la Fiscalía Tributaria Ad-

junta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en el 

término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la 

manda judicial y los importes que resulten embargados.- La medida caute-

lar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del 

presente proveído. Seguidamente se procedió a la apertura de la cuenta 

judicial.- Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO Federico” OTRO 

DECRETO: “CORDOBA, 09/06/2020. Agréguese. Téngase presente lo ma-

nifestado respecto del monto de la demanda. A lo demás, cumpliméntese 

con el traslado solicitado en sede administrativa en donde se desarrolla 

–en esta fase- la presente ejecución fiscal (artículo 10-7 bis de la Ley N° 

9024 y sus modificatorias). Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria 

Elena.-ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9042422611, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 201555082019, por la suma de PESOS CIENTO TREINTA 

Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON TREINTA Y OCHO 

CENTAVOS ($ 132.297,38) por los períodos: 2019/04, para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el comple-

to pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276299 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000346/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6174704, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ CELIZ, Segundo Alberto -PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

CELIZ SEGUNDO ALBERTO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO Federico, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 30 de julio de 2018. A mérito 

del certificado expedido por la autoridad administrativa y encontrándose 

expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y cos-

tas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 

y sus modificatorias: Formúlese liquidación en los términos del artículo 7 

del citado cuerpo normativo. NOTIFÍQUESE el presente al demandado, 

con copia de la liquidación, para que en el término de tres (3) días fatales 

formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debida-

mente diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines de su 

aprobación si fuere conforme a derecho.- Texto Firmado digitalmente por: 

FERNANDEZ Elsa Alejandra. OTRO DECRETO:Córdoba, 22 de febrero 

de 2019. Por presentado, por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Por presentada la planilla de liquidación. NOTIFÍQUESE al demandado el 

decreto que antecede, con copia de la liquidación formulada, para que en 

el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto por de-

recho corresponda.  Texto Firmado digitalmente por: PONSELLA Monica 

Alejandra.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117922936, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 502206312015, por la suma de PESOS  VEINTE MIL DOS-

CIENTOS CUARENTA Y SEIS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 20.246,80) 

por los períodos: 2011/20-30-40-50;2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-

40-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirec-

tor de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 

2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 276300 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000347/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6185634, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ LEGUIZAMON, Luis Raul -PROCEDIMIEN-



21BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVII - TOMO DCLXIX - Nº  222
CORDOBA, (R.A.) JUEVES 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“Año del Bicentenario del Paso a la Inmortalidad del General Manuel Belgrano”

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te LEGUIZAMON LUIS RAUL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO Federico, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 21 de febrero de 2019. Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal constituido. Téngase por 

adjunta la documental mencionada. A mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el 

artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: a la liquidación 

presentada, previamente acredite condición tributaria, debiendo adjuntar la 

constancia pertinente. NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liqui-

dación, para que en el término de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada y 

copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere con-

forme a derecho. FDO:BARRAZA Maria Soledad.-ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110121041901, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501135082016, por la suma 

de PESOS  DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO CON SE-

TENTA CENTAVOS ($ 16.838,70) por los períodos: 2014/10-20-30-40-50. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276301 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000348/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

6188601, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ NIEVA, Emanuel Alejandro -PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

NIEVA EMANUEL ALEJANDRO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA Maschietto Federico, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 31/07/2019. Téngase al 

compareciente por presentado por parte y con el domicilio constituido. Bajo 

la responsabilidad de la institución actora, ejécutese crédito reclamado, sus 

intereses y costas en los términos del Art. 7 Ley Provincial Nº 9024, modi-

ficada por Ley Provincial Nº 9576 y art. 564 del CPCC.- De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, vista al demandado.- Notifíquese.- 

Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: JGT075, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60000921912016, 

por la suma de PESOS  NUEVE MIL OCHENTA Y TRES CON CUARENTA 

CENTAVOS ($ 9.083,40) por los períodos: 2014/10-20-50;2015/10-20-50. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276303 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000349/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6194404, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ GOMEZ, Carlos Ernesto -PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 

2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te GOMEZ CARLOS ERNESTO, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-
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TURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA Maschietto Federico, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 27 de julio de 2018. Agré-

guese. Atento al certificado de incomparecencia expedido por la autoridad 

administrativa y bajo la responsabilidad de la institución actora, ejecútese 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (arts. 7 y 10 (6) de la Ley 9024). 

De la liquidación presentada, vista a la contraria (art. 564 CPCC y art. 7 Ley 

9024). Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente por: MARSHALL MASCO 

Efrain.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: KQM768, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 60001274062016, por la suma de PESOS  OCHO MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y CINCO CON TREINTA CENTAVOS ($ 8.775,30) por los pe-

ríodos: 2013/10-20;2014/10-20-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276305 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000350/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6195495, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ BERNIO VICTOR HUGO Y SALAS DARIO 

OMAR y otros -PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable. 

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos 

los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SALAS, DARIO 

OMAR, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA 

BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la siguien-

te resolución: Córdoba, 03 de agosto de 2018. Agréguese. Encontrándo-

se expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 10 (6) de la Ley N º 9024, y sus modificatorias), a mérito del 

certificado expedido por la autoridad administrativa: NOTIFÍQUESE al de-

mandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo demás so-

licitado, oportunamente y en cuanto por derecho corresponda.-Texto Fir-

mado digitalmente por: ROTEDA Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 250628587, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200860862016, por la 

suma de PESOS  VEINTIUN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES CON 

OCHENTA CENTAVOS ($ 21.963,80) por los períodos: 2012/04-05-07-09-

12;2013-01-04. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. 

Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. 

R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba. 

1 día - Nº 276306 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000351/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6195568, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ COOPERATIVA HOGAR PARA EL 

MAÑANA LTDA -PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable. 

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos 

los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente COOPERATIVA 

HOGAR PARA EL MAÑANA LTDA, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica 

Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 31 de julio de 2018. 

A mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa y encon-

trándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intere-

ses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial 

Nº 9024 y sus modificatorias: reformúlese liquidación (tasa)en los términos 

del artículo 7 del citado cuerpo normativo. NOTIFÍQUESE al demandado, 

con copia de la liquidación, para que en el término de tres (3) días fatales 

formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMEN-

TE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación de-

bidamente diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho.- Texto Firmado digitalmente 

por: ROTEDA Lorena. OTRO DECRETO: CORDOBA, 08/03/2019.- De la 

liquidación presentada: vista a la contraria (art. 564 del CPC).- Texto Fir-

mado digitalmente por:  FUNES Maria Elena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 
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del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110116239795, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501141822016, por la suma 

de PESOS  CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTIUNO CON 

OCHENTA CENTAVOS ($ 55.521,80) por los períodos: 2014/10-20-30-40. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276310 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000352/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6195587, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ FRIGORIFICO GARRIDO S.A. -PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la deman-

da y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publica-

rán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JU-

RISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente FRIGORIFICO GARRIDO S.A., que en el/la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, 

sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veroni-

ca Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 31 de julio de 2018. 

A mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa y encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 

y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con copia 

de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días fatales 

formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. FDO:-

Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110115750208, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501141532016, por la suma de 

PESOS  VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 

VEINTE CENTAVOS ($ 29.284,20) por los períodos: 2014/10-20-30-40. AR-

TÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y 

ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdic-

cion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276311 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000353/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

6197620, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ PINEDA, ALVARO URIEL -PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te PINEDA ALVARO URIEL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA MASCHIETTO Federico, se 

ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 12 de junio de 2018. A mé-

rito del certificado expedido por la autoridad administrativa y encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 

9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con 

copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNA-

MENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere conforme 

a derecho.-Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281651048 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200877842016- 201139112016 , por la suma de PESOS  CUAREN-

TA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y DOS ($ 43.690.782,00) por los períodos: 2010/06-07-08-09-

10-11-12;2011/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2012/01-02-03-04-05-

06-07-08-09-10-11-12;2013/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2014/01-

02-03-04-05-06-07-08-09;2016/02-02 . ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276312 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000354/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 
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sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6214988, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCECION INDIVISA DE PAREDES OS-

CAR ALBERTO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINIS-

TRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE PAREDES OSCAR ALBERTO, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA 

PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

07 de agosto de 2018. Por presentado por parte en el carácter invocado 

y con domicilio constituido. Agréguese. Téngase presente la condición tri-

butaria. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa 

y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley 

provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al de-

mandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho. Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veroni-

ca Andrea.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116179059, LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 501420922016, por la suma de PESOS  DIECIOCHO MIL 

TRESCIENTOS VEINTISEIS CON SESENTA CENTAVOS ($ 18.326,60) 

por los períodos: 2011/10-20-30-40-50;2012/20-30-40-50;2013/10-20-

30-40-50;2014/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276314 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000355/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6215006, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ PEREYRA, Delfor Raul -PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te PEREYRA DELFOR RAUL, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA Maschietto Federico, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 09/10/2019. Por adjuntada la 

documental. Atento las constancias de autos: bajo la responsabilidad de 

la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y cos-

tas. De la liquidación formulada vista a la contraria ( art. 564 del CPC). 

Notifíquese al domicilio fiscal.- Texto Firmado digitalmente por: PERASSO 

Sandra Daniela.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116052075, LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 501420812016, por la suma de PESOS  VEINTICUA-

TRO MIL DOSCIENTOS DOCE CON TREINTA CENTAVOS ($ 24.212,30) 

por los períodos: 2012/50;2013/30-40-50;2014/10-20-30-40-50. ARTÍCULO 

3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de 

Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección Gene-

ral de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276315 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000356/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6215017, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ CAVERZACIO GUZMAN, Maria -PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la deman-

da y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR 
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DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HA-

CER SABER al Contribuyente CAVERZACIO GUZMAN MARIA, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SE-

CRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 31 de julio de 2018. Agréguese. Encontrándose expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 10 (6) 

de la Ley N º 9024, y sus modificatorias), a mérito del certificado expedido 

por la autoridad administrativa: NOTIFÍQUESE al demandado, con copia 

de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días fatales 

formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debida-

mente diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines de su 

aprobación si fuere conforme a derecho. A lo demás solicitado, oportuna-

mente y en cuanto por derecho corresponda.- Texto Firmado digitalmen-

te por: ROTEDA Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110118385152, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501364842015, por la suma de PESOS  DOS 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON SETENTA CENTAVOS 

($ 2.489,70) por los períodos: 2011/30-40. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. 

CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coacti-

va  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276317 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000357/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 6215021, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SEFREL ARGENTINA S.A. - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud de las constancias in-

corporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguar-

dar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por 

el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable. 

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos 

los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 

321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SEFREL ARGENTINA 

SA., que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA 

BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 08/03/2019. A mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el 

artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUE-

SE el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho. Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES Maria Elena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-

RIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 240725522402, LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500855632016, por la suma de PESOS  VEINTI-

NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON CINCUENTA 

CENTAVOS ($ 29.464,50) por los períodos: 2011/30-40-45-50;2012/10-20-

30-40-45-50;2013/10-20-30-40-45-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS 

C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276318 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000358/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6222422, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ OLAVE BELLIDO, Olga Beatriz y 

otro - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - 

EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te BUENO, EDUARDO ALBERTO, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica 

Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 21 de octubre de 

2019. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 10 (6) de la Ley N º 9024, y sus modificatorias), 

a mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa: NOTIFÍ-

QUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en 

el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación 
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formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo 

demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho corresponda.- 

Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110104090249, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501420992016, por la suma 

de PESOS  VEINTITRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 

CUARENTA CENTAVOS ($ 23.595,40) por los períodos: 2013/10-20-30-

40-50;2014/10-20-30-40. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276319 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000359/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente 

judicial Nº 6222422, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ OLAVE BELLIDO, Olga Beatriz y 

otro - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - 

EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 

del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), 

RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE 

GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente OLAVE BELLIDO OLGA BEATRIZ, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA PEREZ Veronica 

Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 21 de octubre de 

2019. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 10 (6) de la Ley N º 9024, y sus modificatorias), 

a mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa: NOTIFÍ-

QUESE al demandado, con copia de la liquidación formulada, para que en 

el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de 

la cédula de notificación debidamente diligenciada y copia de la liquidación 

formulada a los fines de su aprobación si fuere conforme a derecho. A lo 

demás solicitado, oportunamente y en cuanto por derecho corresponda.- 

Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110104090249, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501420992016, por la suma 

de PESOS  VEINTITRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 

CUARENTA CENTAVOS ($ 23.595,40) por los períodos: 2013/10-20-30-

40-50;2014/10-20-30-40. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276320 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000360/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. 

VISTO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el 

marco del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Ju-

dicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en 

el expediente judicial Nº 6246476, en los autos caratulados DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ GUERRA, 

Nora Viviana y otros -PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta im-

perioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance de-

terminado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que resultando infructuosos los medios de la notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se 

publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba. POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. 

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L 

V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente GUERRA, PA-

TRICIA ALICIA, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M 

BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA Maschietto Federico, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 10/10/2019. Proveyendo a 

las peticiones de fechas 04 y 09 de octubre de 2019: por adjuntada la 

documental. Atento las constancias de autos: bajo responsabilidad de 

la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas. De la liquidación formulada, vista a la contraria ( art. 564 del 

CPC). Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente por: PERASSO Sandra 

Daniela.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110106444609, 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501420062016, por la suma de PESOS  

VEINTIUNO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON CINCUEN-

TA CENTAVOS ($ 21.896,50) por los períodos: 2012/10-20-30-40-50-

81;2013/50-81;2014/10-20-30-40-50-81. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍ-

CESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 276321 - s/c - 24/09/2020 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000361/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6307582, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ BOCCARDO, MARIA EMILIA -PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la deman-

da y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente BOCCARDO MARIA EMILIA, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA 

PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

02 de octubre de 2019. Encontrándose expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 10 (6) de la Ley N º 9024, 

y sus modificatorias), a mérito del certificado expedido por la autoridad 

administrativa: NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la liquidación 

formulada, para que en el término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese 

al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligencia-

da y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho. A lo demás solicitado, oportunamente y en cuanto 

por derecho corresponda.-Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lo-

rena.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: KDJ339, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

60000117212017, por la suma de PESOS  VEINTE MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y TRES ($ 20.773,00) por los períodos: 2012/10-20-50;2013/10-

20-50;2014/10-20-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276322 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000362/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6441600, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUC. INDIVISA DE OVIEDO EDUARDO 

MARTIN - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por 

decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), RG 

2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCION DE GES-

TION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE OVIEDO EDUARDO MARTIN, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PLANTA BAJA– SECRETARIA 

PEREZ Veronica Zulma, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

17/10/2019. Por presentado por parte en el carácter invocado y con do-

micilio constituido. Agréguese. Téngase presente la condición tributaria. A 

mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa y encontrán-

dose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 

9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, con 

copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNA-

MENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere conforme 

a derecho. Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280440965, LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 202302202014, por la suma de PESOS  DIECISIETE MIL SETECIEN-

TOS OCHENTA Y TRES CON CUARENTA CENTAVOS ($ 17.783,40) por 

los períodos: 2011/05-06-07-08-09-10-11;2012/02-03-06-07-08-09-10-11. 

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL YANZI. Subdirector de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 321/18. R.G. 2164/19.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 276323 - s/c - 24/09/2020 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 000363/2020. Córdoba, 04  de agosto 2020. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 2774613, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ CORNEJO, JOSE DANIEL - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 
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(ley 6006 T.O. 2015 por decreto 400/2015), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la deman-

da y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable. Que el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba. POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2015 

por decreto 400/2015), RG 2164/19 y Dcto. 321/18. EL SUBDIRECTOR DE 

JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente CORNEJO JOSE DANIEL, que en el/la OF. UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - de la ciudad de VILLA DOLORES, sito en 

Sarmiento 360 B° Centro– SECRETARIA BARBARA CLAUDIO MARCE-

LO, se ha dictado la siguiente resolución: VILLA DOLORES, 10/04/2019. 

Agreguese constancia de certificacion. Surgiendo del certificado de fs. 24 

que no se han opuesto excepciones, ha quedado sin mas expedita la via 

de ejecucion del credito reclamado en autos, sus intereses y costas (art. 7 

de la ley 9024, reforma ley 9576), debiendo procederse en lo sucesivo de 

conformidad a lo dispuesto por la ley impositiva vigente y C.T.P. Emplacese 

a la demandada condenada en costas, para que en el termino de quinece 

dias abone la suma correspondiente a tasa de justicia con mas sus inte-

reses, bajo apercibimiento de ley. De la liquidacion acompañada, corrase 

vista a la contraria por el plazo fatal de tres dias, bajo apercibimiento de 

ley (arts. 564 y 49 inc 5 del CPCC). Notifiquese.- FDO: CUNEO SANDRA 

ELIZABETH (Juez de 1ra. Instancia) - BARBARA CLAUDIO MARCELO 

(Secretario/a Juzgado 1ra. Instancia).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

290117636290, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500570632016, por la suma 

de PESOS  VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES CON 

SETENTA CENTAVOS ($ 27.863,70) por los períodos: 2012/10-20-30-40-

50-81;2013/10-20-30-50. ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. CARLOS C. KOVAL 

YANZI. Subdirector de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

321/18. R.G. 2164/19.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 
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